
Así  atenderá  el  Poder
Judicial  de  Mendoza  durante
la feria de enero
31/12/2025

La administración de justicia en la provincia de Mendoza se
prepara para el inicio del receso estival con la publicación
de la Acordada N°32.448. El documento emitido por la Sala
Administrativa de la Suprema Corte de Justicia establece de
manera  exhaustiva  el  cronograma  de  funcionamiento,  los
magistrados responsables y las dependencias que permanecerán
operativas durante la Feria Judicial de enero 2.026.

La  medida  busca  garantizar  la  prestación  de  servicios
esenciales y la atención de asuntos urgentes que no admitan
demora,  manteniendo  la  estructura  mínima  necesaria  en  las
cuatro circunscripciones judiciales de la provincia.
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El esquema de autoridades para el Máximo Tribunal mendocino
contempla una rotación estratégica durante el mes de enero. La
presidencia y la atención de asuntos de la Suprema Corte de
Justicia estarán a cargo de Julio Gómez durante la semana del
5 al 9 de enero, mientras que Dalmiro Garay Cueli asumirá
dicha responsabilidad en el tramo final del mes, del 19 al 31
de enero.

Asimismo,  otros  ministros  como  Mario  Adaro  y  Norma
Llatser  cumplirán  funciones  en  sus  despachos  en  periodos
específicos para asegurar la continuidad institucional.

La  coordinación  de  los  diversos  fueros  también  ha  sido
distribuida minuciosamente. Por ejemplo, en el ámbito Laboral,
la responsabilidad recaerá sobre Mauricio Follari a finales de
mes, mientras que en los fueros Civil, de Paz, Tributario y
Concursal, Analía Pavón y Gabriel Farjo se repartirán las
quincenas  de  atención.  El  área  de  Familia  contará  con  la
intervención de Analía Maza y Yamila Ochoa Quiroga, cubriendo
la totalidad del periodo de receso.

De  la  Primera  a  la  Cuarta
Circunscripción
En la Primera Circunscripción Judicial (Gran Mendoza), se han
designado tribunales de gestión asociada para materias civiles
y penales, con sedes distribuidas entre el edificio de calle
España 480 y el Polo Judicial Penal. La Justicia de Familia en
esta  zona  será  atendida  por  los  GEJUAF  de  feria
en  Luján,  Godoy  Cruz,  Guaymallén,  Lavalle,  Capital,  Las
Heras  y  Maipú,  con  Daniela  Peralta  y  Cecilia  Nievas  como
magistrados en funciones.

Por  su  parte,  la  Segunda  Circunscripción,  que  abarca  San
Rafael, General Alvear y Malargüe, mantendrá operativos sus
juzgados  civiles  y  penales  con  sedes  en  sus  respectivas
cabeceras departamentales. En San Rafael, Mariana Simón estará



a  cargo  de  Familia,  Violencia  y  Protección  de  Derechos,
extendiendo  su  competencia  también  a  los  departamentos
de General Alvear y Malargüe durante la primera mitad del mes.

La  Tercera  Circunscripción  (Zona  Este)  concentrará  sus
actividades  en  San  Martín,  con  oficinas  de  informática,
receptores y mantenimiento operando en edificios clave como el
de calle Prolongación 9 de Julio y Chubut.

Finalmente, en la Cuarta Circunscripción (Valle de Uco), el
Juzgado de Gestión Judicial Asociada Civil y los juzgados de
paz letrados de Tunuyán, Tupungato y San Carlos asegurarán la
cobertura legal necesaria para los habitantes de la zona.

Servicios  administrativos  y
auxiliares fundamentales
Más  allá  de  los  estrados  judiciales,  la  Acordada
32.448  garantiza  el  funcionamiento  de  áreas  técnicas  y
sociales que resultan vitales para el proceso judicial. Entre
ellas destacan:

• Cuerpo de Mediadores y Registro de Adopción: áreas sensibles
que contarán con personal de turno para atender situaciones
urgentes.

• Dirección de la Mujer, Género y Diversidad: mantendrá su
operatividad para casos de violencia y protección de derechos.

• Cuerpo Auxiliar Interdisciplinario (C.A.I.): profesionales
de salud mental y trabajo social estarán disponibles en las
diferentes circunscripciones para peritajes o intervenciones
inmediatas.

• Informática y Modernización: áreas críticas para el soporte
del  sistema  de  expedientes  digitales  y  comunicaciones
electrónicas.



Para el público en general y los profesionales del derecho, la
normativa  establece  pautas  claras  de  funcionamiento.
Los  tribunales  y  oficinas  de  turno  trabajarán  en  horario
matutino de 7.30 a 13.30 horas, con atención al público fijada
entre las 8 y las 13.

Un punto relevante es el manejo de las demandas y escritos
electrónicos. La Mesa de Entradas Central Civil (MECC) será
la única dependencia habilitada para la recepción de demandas
por procesos urgentes o aquellas donde la prescripción sea
inminente.

El  portal  de  presentación  de  escritos  electrónicos  estará
habilitado  exclusivamente  para  los  juzgados  de  turno,
y  cualquier  documento  presentado  fuera  de  los  canales  de
emergencia durante el receso será ingresado oficialmente el
primer día hábil de febrero.

Fuente:  El  Sol  –
https://www.elsol.com.ar/mendoza/asi-atendera-el-poder-judicia
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https://www.elsol.com.ar/mendoza/asi-atendera-el-poder-judicial-de-mendoza-durante-la-feria-de-enero/
https://www.elsol.com.ar/mendoza/asi-atendera-el-poder-judicial-de-mendoza-durante-la-feria-de-enero/

